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POLÍTICAS ECONÓMICAS

Propiedad del Estado y privatización

Pregunta 451

Sírvanse describir la situación de la privatización de las 59 "antiguas empresas comerciales
del Estado" que ahora están bajo la jurisdicción del Ministerio de Industria y Comercio. ¿Qué
proporción controlan del comercio de las mercancías correspondientes?

Respuesta

Primero, para aclarar la respuesta a la pregunta 118 (WT/ACC/LTU/4), había 59 empresas
estatales bajo la jurisdicción del Ministerio de Industria y Comercio, pero no todas ellas eran empresas
comerciales del Estado. Segundo, el Ministerio de Industria y Comercio ha sido suprimido y sus
funciones se han transferido al nuevo Ministerio de Economía Nacional. Tercero, el Gobierno de
Lituania ha hecho algunos progresos en la privatización de antiguas empresas estatales. Al 1º de enero
de 1997, 25 de las 59 antiguas empresas estatales mencionadas habían sido totalmente privatizadas
y 34 de ellas lo habían sido parcialmente (en alrededor del 70,5 por ciento). En 1996 se incluyeron
otras 10 compañías estatales en la lista de empresas destinadas a privatización, habiendo comenzado
los programas de privatización para 7 de ellas. En 1997, el Gobierno se propone continuar la
privatización de las empresas estatales restantes.

Pregunta 452

Sírvansedescribir, eventualmente en undiagrama, laporciónde firmas endiversos sectores
y en diversas fases de privatización.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 453.

Pregunta 453

Sírvanse indicar en términos de valor la porción de antiguas empresas estatales que han
sido totalmente privatizadas y dar información más detallada sobre la forma en que deberá seguir
el programa de privatización en los próximos 4 a 5 años.

Respuesta

Complemento de las respuestas a la pregunta 39 (WT/ACC/LTU/2), la pregunta 85
(WT/ACC/LTU/4) y la pregunta 186 (WT/ACC/LTU/7).

Tras el restablecimiento de su independencia, Lituania procedió rápidamente a privatizar las
granjas colectivas y un conjunto de empresas específicas agroindustriales, de servicios agrarios e
industriales que fueron seleccionadas para la privatización inicial. La mayor parte de esta privatización
se hizo sobre la base de bonos (no pago al contado), recibiéndose ofertas de empleados o directivos,
y en la mayoría de los casos no hubo participación extranjera. Obsérvese que las estadísticas de las
empresas agroindustriales, de servicios agrícolas e industrialesmencionadas más adelante corresponden
a los progresos realizados en la privatización de este conjunto inicial más bien que a la totalidad de
las posibilidades de privatización.
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Al 1º de enero de 1997, Lituania había privatizado total o parcialmente el 99,7 por ciento de
las granjas de propiedad estatal (sin incluir las empresas de elaboración de productos agropecuarios).
ElEstado retiene algunas acciones de ciertas granjas hastaque estén plenamente privatizadas, en relación
con su transformación en compañías por acciones en la primera fase de privatización. El Estado posee
las siguientes empresas excluidas de este proceso de privatización: i) 19 granjas experimentales en
instituciones de investigación y enseñanza agronómicas; ii) 54 granjas para la enseñanza en escuelas
agrícolas; y iii) 8 granjas de cepas puras

En esa misma fecha, Lituania había hecho notables progresos en la privatización de 287 empresas
deelaboraciónde productos agropecuarios (carne, leche, cereales, seleccióndecultivos, etc.) y empresas
de servicios agrarios seleccionadas para la privatización inicial, proceso que se espera concluir en 1997.
La política general en este ámbito es ofrecer condiciones vinculantes preferenciales a los productores
agrícolas. En la mayoría de los sectores, el 50 por ciento o más de los activos privatizables han sido
privatizados, siendo el refinado de azúcar una excepción en que la privatización no ha sido tan rápida.
El Estado retiene también algunas acciones de ciertas empresas (del 30 al 90 por ciento) hasta que
la privatización sea completa, en relación con su transformación en compañías por acciones en la primera
fase de privatización.

Lituania ha progresado también notablemente en la privatización de las empresas industriales.
Al 1º de enero de 1997, el Gobierno estimaba que alrededor del 88 por ciento de las empresas
industriales (producción de mercancías) seleccionadas para la privatización inicial se habían ya
privatizado. También lo habían sido el 97 por ciento de las empresas de servicios seleccionadas para
la privatización inicial. El Estado retiene algunas acciones de ciertas empresas hasta que la privatización
sea completa, en relación con su transformación en compañías por acciones en la primera fase de
privatización.

Como segunda fase en el proceso de privatización, Lituania promulgó en 1995 una Ley de
Privatización de Bienes Estatales y Municipales, que permite al Gobierno iniciar la privatización sobre
la base de pagos al contado y con la participación de concursantes extranjeros calificados. En
cumplimiento de la Ley, el Gobierno estableció una lista de empresas y propiedades inmobiliarias en
los sectores de elaboración de productos agropecuarios, de servicios agrarios y de la industria que serían
objeto de concurso. La lista comprendía 454 empresas, algunas de las cuales eran compañías importantes,
y algunas en sectores no abiertos anteriormente a la privatización (energía, comunicaciones, sector
marítimo). Incluía asimismo acciones del Gobierno en empresas que se habían privatizado parcialmente
durante la primera fase de privatización. En 1996, el Gobierno sacó a concurso estas empresas. Por
varias razones, el proceso no tuvo pleno éxito y Lituania se propone proseguir este esfuerzo en 1997.

Lituania conviene en proporcionar periódicamente después de su adhesión información sobre
la marcha de su programa de privatización, tal como la ha proporcionado al Grupo de Trabajo durante
el proceso de adhesión, y sobre otras cuestiones relacionadas con sus reformas económicas pertinentes
a sus obligaciones en el marco de la OMC.

Pregunta 454

Sírvanse proporcionar información para ilustrar los avances de la privatización y losplanes
para el futuro inmediato.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 453.
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Políticas de precios

Pregunta 455

Respecto al control de precios, sírvanse dar información actualizada de los productos todavía
sujetos a tal control, enumerando todos los controles de precios de productos y servicios todavía
en vigor en Lituania, por número del SA.

Respuesta

La lista de bienes y servicios todavía sujetos a controles de precios (máximos y mínimos) figura
en el Anexo I (estos bienes y servicios se clasifican con arreglo al sistema NACE, porque los servicios
no se clasifican por número del SA).

Pregunta 456

¿Están todavía controlados los precios de la madera de construcción y de los artículos
de vidrio? ¿Se prevé una mayor liberalización de los precios de los productos?

Respuesta

Todavía se aplican precios mínimos para algunas maderas de propiedad del Estado, incluida
la madera de construcción (véase el Anexo I). Lituania ha eliminado los controles de precios para
todos los artículos de vidrio en virtud de la Resolución del Gobierno Nº 1442 (5 de diciembre de 1996).
Véase el Anexo I para las razones de los controles de precios restantes y las perspectivas en ciertos
casos de mayor liberalización.

Pregunta 457

Sírvanse exponer las razones de los controles de precios sobre tierras, metales preciosos,
madera y artículos de vidrio de propiedad del Estado.

Respuesta

En virtud de la Resolución del Gobierno Nº 77 (3 de febrero de 1994), el Gobierno controla
los precios de los metales preciosos de propiedad del Estado; no obstante, se propone suprimir estos
controles en el futuro. No se aplican ya controles de precios a los artículos de vidrio. Véanse en el
Anexo I las razones de los restantes controles de precios. Nótese que para ciertas maderas de propiedad
del Estado se mantienen precios mínimos, no máximos.

Política de competencia

Pregunta 458

Lituania ha proporcionado anteriormente una lista de entidades consideradas como
"dominantes" en el mercado nacional. Sírvanse facilitar, como cuestión conexa, una lista de
empresas estatales no privatizadas.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 453.
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POLÍTICAS QUE AFECTAN AL COMERCIO EXTERIOR

1) Reglamentación de las importaciones

Arancel aduanero

Pregunta 459

En la introducción del documento WT/ACC/LTU/10, Lituania indica que el Parlamento
aprobó el nuevo Código de Aduanas en abril de 1996 y que el nuevo código regirá muchos aspectos
de las cuestiones aduaneras. Lituania señala además que el Código no entrará en vigor hasta 1998.
Sírvanse proporcionar a la OMC el texto de este instrumento traducido, para que los Miembros
interesados puedan examinar su compatibilidad con las normas de la OMC. Sírvanse describir
las disposiciones pertinentes del Código, con particular referencia a los pasajes en que se refiere
a las obligaciones en el marco de la OMC, y explicar por qué no se prevé la entrada en vigor
del Código hasta 1998.

Respuesta

Una traducción no oficial del nuevo Código de Aduanas ha sido entregada a la Secretaría de
la OMC para que la examinen los Miembros de la Organización que lo deseen.

El Código de Aduanas de Lituania se basa en las disposiciones del Código Aduanero Comunitario
(Reglamento del Consejo 92/29/13 de la CEE y susmodificaciones). Con arreglo a la Ley de Aplicación
del Código de Aduanas aprobada el 6 de junio de 1996, el Código entrará en vigor el 1º de enero
de 1998, y sustituirá a la Ley de Aduanas aprobada el 29 de abril de 1993. El Código define las
atribuciones de las instituciones oficiales que participan en la administración de aduanas y establece
los procedimientos marco para la importación, la exportación y el tránsito de mercancías. Comprende
disposiciones en consonancia con la OMC sobre aplicación de aranceles aduaneros, valoración en aduana,
reglas de origen, reintegro de derechos de aduana, zonas de libre comercio, etc.

Antes de que entre en vigor el nuevo Código de Aduanas, el Gobierno debe modificar o derogar
varias leyes que están en contradicción con las disposiciones del Código y preparar la adopción de
reglamentos de aplicación del Código. El Gobierno inició este proceso en julio de 1996. El Gobierno
ha decidido que la base para redactar las disposiciones de aplicación del Código serán las disposiciones
de aplicación del Código Aduanero Comunitario (Reglamento de la Comisión 93/2454 de la CEE y
sus modificaciones).

Conviene notar que el Gobierno ha adoptado ya algunas disposiciones que rigen la aplicación
de ciertos procedimientos aduaneros y cuestiones conexas. Se ha redactado ya la nueva Orden de
Valoración en Aduana de Mercancías basada en las correspondientes disposiciones del Código. Esta
nueva Orden será aprobada por el Gobierno en un futuro próximo y sustituirá a la "Orden de Valoración
en Aduana de Mercancías" aprobada por Resolución del Gobierno Nº 449 (27 de abril de 1993). El
texto contiene inter alia disposiciones que regulan la valoración de programas informáticos para equipo
de tratamiento de datos y disposiciones sobre tratamiento de los cargos en concepto de interés en el
valor en aduana de las mercancías importadas.

Véanse más detalles en la respuesta a la pregunta 482.
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Contingentes arancelarios, exenciones arancelarias

Pregunta 460

En la respuesta a la pregunta 335, Lituania enumera los productos sujetos a contingentes
arancelarios en virtud del Acuerdo de Libre Comercio con la UE y aquellos a los que se aplicó
el contingente arancelario general de importación en 1995. ¿Están los contingentes arancelarios
generales abiertos además de los contingentes arancelarios con la UE? Concretamente, sírvanse
confirmar que se concede a las importaciones de todos los países el mismo acceso con arreglo
al contingente arancelario general de importación abierto en atención a escaseces temporales y
que las importaciones de la UE no se cuentan en los contingentes arancelarios generales. Sírvanse
confirmar que las cinco líneas arancelarias mencionadas en la respuesta a la pregunta 335 (0201,
0202, 0203, 0406 y 1601) son las únicas en que Lituania ha establecido contingentes arancelarios
para la UE.

Respuesta

Complemento de las respuestas a las preguntas 200-201 (WT/ACC/LTU/7) y de las
preguntas 335-342 (WT/ACC/LTU/10).

Confirmamos que se concede a las importaciones de todos los países el mismo acceso con arreglo
al contingente arancelario general de importación abierto en atención a escaseces temporales y que
las importaciones de la UE en virtud de los contingentes arancelarios Lituania-UE no se cuentan en
los contingentes arancelarios generales. Confirmamos que las cinco líneas arancelarias mencionadas
en la respuesta a la pregunta 335 (0201, 0202, 0203, 0406 y 1601) son las únicas en que Lituania ha
establecido contingentes arancelarios para la UE.

Pregunta 461

¿Cuál es la relación entre la lista de los contingentes arancelarios "general" que figura
en el cuadro 2 del "Resumen de datos" y los contingentes preferenciales de la UE? ¿Por qué no
se concede acceso en el marco de los contingentes arancelarios generales en sectores en los que
se ha dado acceso a la UE mediante contingentes arancelarios?

Respuesta

De hecho, no hay relación entre los contingentes arancelarios generales y los contingentes
preferenciales de la UE. El acceso concedido en el marco de esos contingentes arancelarios generales
es temporal, debido a escaseces de suministros, y es independiente del trato preferencial de Lituania
a las importaciones de la UE como expresión de la tendencia hacia el comercio totalmente libre con
la UE.

Pregunta 462

Sírvanse explicar cómo se determinan y adjudican contingentes arancelarios de materias
primas a fabricantes de productos alcohólicos.

Respuesta

En virtud de la Resolución del Gobierno Nº 653, incumbe al Ministerio de Agricultura y
Silvicultura la concesióndeautorizacionespara importarmateriasprimasparabebidasalcohólicas (como
alcohol etílicono desnaturalizadoy desnaturalizado ymaterias quecontengan alcohol etílico) conarreglo
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a contingentes arancelarios generales y con arancel cero. El Ministerio concede tal autorización
automáticamente (no hay concurso público) previa presentación de solicitud y contrato de venta, pero
sólo a compañías que tengan licencia para la producción de bebidas alcohólicas. La aplicación de este
contingente arancelario tiene el sentido de una licencia automática de importación.

Pregunta 463

En la respuesta a la pregunta 346, Lituania indica que la industria de transformación
nacional tiene libertad para importar azúcar en cualquier momento. Leída la respuesta a esta
pregunta, entendemos que puede importarse azúcar en cualquier momento a nivel de derechos
NMF. Para beneficiarse de la exención total de derechos, no obstante, los fabricantes deberán
utilizar primeramente azúcar de producción nacional. ¿Es esto así?

Respuesta

Sí, así es. Véanse más detalles en la respuesta a la pregunta 464.

Pregunta 464

Sírvanse explicar cómo se administra el contingente arancelario para el azúcar en bruto.
¿Está abierto a todos los fabricantes el contingente arancelario de azúcar en bruto importado
por las refinerías de azúcar de Lituania?

Respuesta

Complemento de las respuestas a las preguntas 201, 213-215 (WT/ACC/LTU/7) y de las
preguntas 335, 349 (WT/ACC/LTU/10).

La administración de todos los contingentes arancelarios generales, incluidos los del azúcar
en bruto (SA 1701.11.10-1701.12.90), el azúcar para usos específicos (SA 1701.91, 1702.30, 1702.40,
1702.90 - véanse detalles en la respuesta a la pregunta 205 (WT/ACC/LTU/7)) y el azúcar refinado
(SA 1701.99), se rige por la Resolución del Gobierno Nº 653 (8 de mayo de 1995). Según esta
Resolución, el Ministerio de Agricultura y Silvicultura decide cuando una escasez de suministros hace
necesario abrir contingentes con arancel cero, y anuncia concursos en la Gaceta Oficial para cubrir
esos contingentes.

En cuanto al contingente general para el azúcar en bruto, el Gobierno (Ministerio) escoge a
uno o varios proveedores en función de la calidad y el precio. El proveedor o los proveedores conciertan
entonces contratos con todos los fabricantes que han cumplimentado los contingentes de compra
establecidospor elMinisterio deAgricultura ySilvicultura para la remolachaazucarera. Hayen Lituania
cuatro fabricantes de azúcar (refinerías), y las cuatro cumplimentan el contingente de compra. El azúcar
en bruto importado con arancel cero se adjudicará entonces en partes del 25 por ciento entre los cuatro
(como se explicó en la respuesta a la pregunta 349 de WT/ACC/LTU/10).

Tasas y cargas por servicios prestados

Pregunta 465

Sírvanse describir las tasas y cargas de importación relacionadas con los costos de los
servicios prestados.
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Respuesta

Lituania percibe algunas tasas y cargas en concepto de costo de los servicios prestados. Todas
estas tasas y cargas se incluyen en el "derecho de timbre" (véase en la respuesta 474 una descripción
de los principales casos en que se aplica el derecho de timbre). Los casos de aplicación del derecho
de timbre relacionados con cuestiones de aduanas son las licencias para la importación de ciertas
mercancías (bebidas alcohólicas, tabaco y otros artículos enumerados en el Resumen de datos, del
Anexo I, sobre licencias para actividades económicas); las tasas relativas a los servicios de aduanas
(por ejemplo, registro de mercancías (20-30 litas) o expedición de documentos de aduanas,incluidos
certificados de origen (25 litas)).

Aplicación de impuestos internos a las importaciones

Pregunta 466

Observamos que Lituania ha aplicado nuevos impuestos especiales de consumo (en virtud
de la Resolución del Gobierno Nº 582) después de la reunión del Grupo de Trabajo en marzo
de 1996. Desearíamos aclaraciones sobre los impuestos especiales de consumo exactos aplicados
con arreglo a la Resolución del Gobierno Nº 582. ¿Se perciben impuestos especiales de consumo
sobre otros productos además de los enumerados en la Resolución Nº 582?

Respuesta

El Anexo III del documento WT/ACC/LTU/10 enumera los impuestos especiales de consumo
establecidos por la Resolución del Gobierno Nº 582. Es la lista completa de los impuestos de consumo
establecidos en Lituania.

Pregunta 467

Al parecer los impuestos de consumo sobre la cerveza importada y nacional no son iguales.
Según el Anexo III se aplica un impuesto de consumo más bajo "a la cerveza producida y
comercializada por toda empresa cervecera lituana que produzca 100.000 decalitros al año".
Sírvanse explicar este trato preferencial a los productores lituanos.

Respuesta

En atención a la solicitud de la Asociación de Cerveceros de Lituania y con el fin de promover
las pequeñas empresas, el Gobierno estableció para los pequeños productores de cerveza (Resolución
Nº 1399 de 31 de octubre de 1995) un tipo más bajo de impuesto de consumo (0,2 litas por litro).
Se considera "pequeña" una producción anual de 100.000 decalitros. Esta decisión del Gobierno fue
necesaria para los pequeños productores de cerveza, que contribuyen con alrededor del 7 por ciento
a la producción anual. Si no se les concedieran preferencias, tendrían pérdidas. No obstante, este
trato preferencial es una medida transitoria y Lituania está considerando maneras de ayudar a esas
empresas que sean plenamente compatibles con la OMC.

Pregunta 468

Parece asimismo que todos los cigarrillos importados son gravados con el tipo más alto
de impuestos al consumo, mientras que los cigarrillos nacionales son gravados según la "calidad".
Sírvanse aclarar cómo se determinan tales impuestos. ¿Cómo se determina la "calidad" de los
cigarrillos a efectos de imposición? ¿Se aplica a todos los cigarrillos importados el tipo máselevado,
independientemente de la "calidad"? Sírvanse explicar la compatibilidad de este trato con el
artículo III.
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Respuesta

Lituania entiende que este trato no es plenamente compatible con el Artículo III y, por
consiguiente, el 20 de enero de 1997 el Ministerio de Hacienda propuso al Gobierno la equiparación
de los tipos de impuesto al consumo para todos los cigarrillos con filtro producidos en Lituania e
importados. Según la propuesta del Ministerio de Hacienda, la medida podría aplicarse el 1º de agosto
de 1997. Los tipos impositivos para cigarrillos sin filtro son iguales.

Pregunta 469

Según la respuesta a la pregunta 384, se aplica un IVA del 9 por ciento a forraje, pescado
y productos agropecuarios de origen lituano, pero no a los productos importados. Como el IVA
normal de Lituania del 18 por ciento se aplica a la mayoría de los bienes y servicios, ¿significa
esto que las mercancías importadas de naturaleza similar están sujetas al IVA del 18 por ciento?
Sírvanse aclarar el trato de los productos similares importados a la luz de las reglas del artículo III.
¿Están sujetos el forraje, el pescado y los productos agropecuarios importados a un IVA más
elevado?

Respuesta

Antes del 1º de enero de 1997 se aplicaba un IVA del 18 por ciento a los productos importados
de los sectores mencionados, y un IVA del 9 por ciento a los productos nacionales. Pero a partir del
1º de enero de 1997 quedaron abolidos estos privilegios y el IVA del 18 por ciento empezó a aplicarse
tanto a productos nacionales como importados.

Restricciones cuantitativas a las importaciones, con inclusión de prohibiciones, contingentes y sistemas
de licencias

Pregunta 470

En cuanto al amplio sistema lituano de licencias para ejercer una actividad económica
y, en algunos casos, para la importación, la lista de actividades contenida en el cuadro 1 del
"resumen de datos" para las que se requiere una licencia es muy extensa. No hay explicación
alguna, sin embargo, de los criterios aplicados para conceder esas licencias, ni de por qué motivos
el Estado quisiera restringir el número de empresas comerciales en algunos casos. Pensamos que,
en la medida en que tales licencias se concedan más o menos automáticamente y sin discriminación,
deberían enumerarse en una lista separada. Las actividades económicas cuyo ejercicio limita
o reduce el Estado mediante el sistema de licencias interesan a varias cuestiones de que se ocupa
la OMC. Lituania debe considerar esta cuestión, explicando en particular al Grupo de Trabajo:

a) en qué medida las empresas que reciben una licencia para comerciar mientras
otras son arbitrariamente excluidas constituyen "empresas comerciales del Estado"
que reciben ventajas especiales del Gobierno; y

b) en qué medida estas licencias retienen para el Estado parte de su antiguo monopolio
comercial.

Respuesta

En la mayoría de los casos, Lituania concede las licencias para actividades económicas
automáticamente y de manera no discriminatoria. Lituania ha establecido reglas (criterios) para cada
uno de los sectores de actividad enumerados en el cuadro 1 del resumen de datos y, en respuesta a
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preguntas anteriores, ha depositado ya en la Secretaría de la OMC, a disposición de los Miembros
de ésta, los criterios (Resoluciones del Gobierno) aplicables a las licencias para actividades relacionadas
con las bebidas alcohólicas, tabaco y productos del tabaco y los productos petrolíferos y gas lícuado.
Lituania estará en fecha ulterior en condiciones de dar detalles sobre otros sectores.

Como única excepción a este sistema deconcesión de licencias automáticas yno discriminatorias
para actividades económicas, Lituania:

- no concede a inversores extranjeros o a compañías extranjeras licencias para organizar
loterías ni actividades relacionadas con sustancias narcóticas o venenosas, por razones
de salud pública;

- controla estrictamente (lo que puede suponer el rechazo o la limitación de las solicitudes)
todaactividad relacionadaconmercancías estratégicas cuya importación está controlada
por razones de seguridad nacional o de protección ambiental, como se declara en la
sección B del cuestionario sobre licencias de importación (WT/ACC/LTU/7/Add.1);

- limita las licencias para actividades relacionadas con material radiactivo y nuclear y
sus residuos a empresas estatales y empresas especiales cuyas acciones pertenecen
íntegramente o en su mayor parte al Estado (como se indicó en la respuesta al
cuestionario sobre comercio de Estado (WT/ACC/LTU/7/Add.1)).

Tampoco es automática la concesión de licencias para la importación de bebidas alcohólicas
(excepto cerveza). Se realiza por concurso público, pero este procedimiento no tiene sentido alguno
discriminatorio, sino que se relaciona con la protección de la salud pública, la lucha contra el contrabando
y la recaudación segura de derechos de aduana e impuestos. Lituania considera que este procedimiento
de concesión no automática de licencias es compatible con las exigencias de la OMC en materia de
licencias.

Por consiguiente, respecto a las preguntas a) y b), el único sector de comercio de Estado en
Lituania, sujeto al sistema de concesión de licencias para actividades u otro, es el del material radiactivo
y nuclear y sus residuos. El Estado mantiene su monopolio en este ámbito.

Lituania hace notar también que en el sector de la energía la sociedad anónima "Lietuvos
energija" funciona como monopolio natural de producción, suministro, transmisión y distribución de
electricidad.

Pregunta 471

En la respuesta a la pregunta 343, Lituania indica que el Gobierno mantiene cierta
discreción para decidir qué tipos de bebidas alcohólicas pueden importar los titulares de la licencia.
¿Cuáles son los criterios para esta decisión del Gobierno? ¿Permite el Gobierno la producción
nacional de productos cuya importación está prohibida?

Respuesta

El artículo 17 de la Ley sobre el Control del Alcohol dispone que las licencias de importación
de bebidas alcohólicas (excepto vino y cerveza) se concederán únicamente a las empresas que puedan
demostrar una relación con proveedores fiables de bebidas (véanse más detalles en la respuesta a la
pregunta 478). La calidad de las bebidas alcohólicas es el criterio principal en la aplicación de las
disposiciones de este artículo. Pero también los propios solicitantes de una licencia indican los tipos
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de bebidas alcohólicas de alta calidad que desearían importar. El Gobierno está reconsiderando su
política en este sector (véase la respuesta a la pregunta 478).

En cuanto a la última pregunta, el Gobierno ha concedido a la empresa "Lietuviðkas Midus"
(Licor de Hidromiel Lituano) un derecho excepcional para la producción de bebidas alcohólicas especiales
con más del 50 por ciento de alcohol (según antiguos métodos de producción y recetas de Lituania)
(véanse más detalles en la respuesta a la pregunta 499). Está prohibida la importación de bebidas
alcohólicas con contenido alcohólico superior al 50 por ciento. Es el único caso en que el Gobierno
permite la producción pero no la importación.

Pregunta 472

En la respuesta a la pregunta 351 (WT/ACC/LTU/10), Lituania manifiesta que en virtud
de la Ley sobre el Control del Alcohol se ha limitado a sólo 10 el número de importadores con
licencia (por concurso público) y que el tipo de bebida y la marca específica del producto se
determinan también en el momento de concesión de la licencia. En cambio, el número de
mayoristas y minoristas que tienen licencias para vender bebidas alcohólicas importadas asciende
a 12.000. Antes de la Ley, ¿cuántos importadores de alcohol había con licencia?

Respuesta

En 1995, antes de entrar en vigor la limitación del número de licencias de importación de bebidas
alcohólicas en virtud de la Ley sobre el Control del Alcohol, el Gobierno concedió licencias a
14 empresas para importar en Lituania bebidas alcohólicas.

Pregunta 473

¿Cómo se decide qué compañías reciben licencia de importación? ¿Qué clase de relación
hay entre los importadores deproductos alcohólicos y losmayoristas/minoristas? Sírvanse explicar
cómo este sistema de restricción de importaciones se armoniza con las reglas de la OMC, en
particular lo dispuesto en el artículo XVII del Acuerdo General.

Respuesta

Respecto a los criterios de las licencias de importación, véase la respuesta a la pregunta 223 a)
(WT/ACC/LTU/7).

Una licencia de importación de bebidas alcohólicas faculta a una empresa para la venta al por
mayor, pero no para el comercio minorista. Los importadores de bebidas alcohólicas pueden vender
a minoristas y a empresas del sector de hostelería.

Una licencia de venta al por mayor de bebidas alcohólicas producidas en Lituania faculta a
una empresa para comprar esas bebidas a un productor y venderlas a minoristas y a empresas del sector
de hostelería.

Una licencia de venta al pormenor de bebidas alcohólicas faculta a una empresa para comprarlas
a un productor o a un importador o mayorista y a venderlas a la población.

En cuanto a la compatibilidad con las reglas de la OMC, Lituania no considera que su sistema
de limitar el número de licencias de importación de bebidas alcohólicas sea restrictivo. El Gobierno
de Lituania debe proteger la salud pública, combatir el contrabando y asegurar la recaudación de derechos
de aduana e impuestos. Como los recursos presupuestarios lituanos son muy bajos y Lituania se
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encuentra todavía en el proceso de mejora de sus sistemas de aduanas y de recaudación de impuestos,
el Gobierno lituano puede supervisar tan sólo las operaciones de un número limitado de importadores
de bebidas con alto contenido alcohólico, que actualmente son 10. No obstante, en 1996 sólo nueve
empresas solicitaron tales licencias, y a todas se les concedieron. Lituania cree también que sus
procedimientos para anunciar y convocar concursos para la concesión de licencias, examinar las
solicitudes y adjudicar las licencias son transparentes y equitativos (véanse las respuestas a la
pregunta 353 (WT/ACC/LTU/10), al cuestionario sobre procedimientos de concesión de licencias de
importación (WT/ACC/LTU/7/Add.1) y a la pregunta 478). Finalmente, no concede privilegios
especiales ni exclusivos a los titulares de licencias de importación de bebidas alcohólicas. En atención
a las mejoras que se espera introducir en la administración de aduanas y de impuestos, el Gobierno
está reconsiderando su política sobre estas cuestiones (véase la respuesta a la pregunta 478).

Pregunta 474

En la anterior documentación de Lituania se mencionaba una "tasa anual" que habían
de pagar los importadores cuando obtenían una licencia de importación. La respuesta al
cuestionario sobre concesión de licencias de importación (WT/ACC/LTU/7/Add.1) habla del pago
de un "derecho de timbre" como condición para recibir una licencia para cualquier producto sujeto
al sistema de concesión de licencias. Este derecho es muy variable según el producto. Sírvanse
facilitar información adicional sobre el derecho de timbre, enumerando todos los casos en que
se aplica y todos los tipos a los que se aplica. ¿Se percibe también este derecho sobre productos
nacionales? En caso afirmativo, sírvanse explicar cómo.

Respuesta

El derecho de timbre (en virtud de la Ley sobre derecho de timbre de 23 de junio de 1994)
se aplica a varios servicios prestados por instituciones oficiales (por ejemplo: procedimientos aduaneros;
custodia policial para mercancías en tránsito por el territorio aduanero; anotaciones en registro civil;
etc.) y expedición de documentos oficiales (licencias, permisos diversos, tarjetas de identidad, etc.).
La finalidad de este impuesto es obtener ingresos fiscales adicionales sobre la base del pago por ejercer
la actividad que es objeto de la licencia. La aplicación del derecho de timbre no tiene relación con
la protección del mercado.

Uno de los casos de aplicación del derecho de timbre son todas las actividades que requieren
licencia en virtud de la Ley de Empresas (la lista de actividades objeto de licencia con arreglo a la
ley está en el cuadro I del Resumen de datos), incluidas las actividades de importación. Están sujetas
al pago las personas físicas y las jurídicas. También deben pagar el derecho de timbre los titulares
de licencias relativas a mercancías nacionales.

Por Resolución Nº 1123 de 11 de noviembre de 1994, el Gobierno fijó los tipos del derecho
de timbre. Estos tipos están condicionados a la tasa de inflación. La cuantía del derecho de timbre
depende de la índole de la actividad objeto de la licencia. Por ejemplo, el actual derecho de timbre
para una licencia (válida por un año) de importación de vodka y otros licores en lituania es 350.000 litas
(unos 90.000 dólares EE.UU.); para licores sin incluir vodka 300.000 litas (75.000 dólares); para
vinos 150.000 litas (37.000 dólares); y para productos petrolíferos (gasolina, combustible líquido,
keroseno, combustible para aviones, gasóleo y lubricantes) 500.000 litas (125.000 dólares). El derecho
de timbre para una licencia de comercio al por menor de lubricantes es 1.000 litas (250 dólares).

La Inspección del Derecho de Timbre del Ministerio de Hacienda se encarga de recaudar este
impuesto, que tiene cierta relación con el costo de administración de las licencias para actividades.
Las sumas percibidas se destinan a financiar las instituciones que deben expedir los documentos
relacionados con la recaudación del derecho de timbre y a los municipios en los que están situados
los bancos expedidores.
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Pregunta 475

¿Cómo se determina el derecho de timbre? ¿Tiene alguna relación con el costo de
administración del programa de licencias? ¿Quién recauda esos derechos y a qué fines se destinan
las sumas percibidas? ¿Están también sujetos a derecho de timbre los productos para los cuales
no se requiere licencia?

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 474.

Los productos para los cuales no se requiere licencia no están sujetos a derecho de timbre.

Pregunta 476

Respecto al sistema de licencias para ciertas actividades, como importación, comercio
mayorista y minorista de productos alcohólicos, ¿qué razones se dan para denegar una licencia
solicitada?

Respuesta

Complemento de las respuestas a la pregunta 223 a) (WT/ACC/LTU/7), al cuestionario sobre
procedimientos de concesión de licencias (WT/ACC/LTU/7/Add.1) y a la pregunta 353
(WT/ACC/LTU/10). Véanse también, en las respuestas a las preguntas 477-478, más detalles sobre
licencias relativas a bebidas alcohólicas.

Las solicitudes de licencias para importar bebidas alcohólicas, así como para comerciar con
ellas al por mayor y al por menor, se conceden por concurso público (excepto la cerveza). Una entidad
económica puede no ganar el concurso y no recibir la licencia si no responde a los requisitos de
determinada disciplina financiera, de salud y otras normas establecidas por el Gobierno. Las instituciones
del Gobierno no pueden denegar la solicitud de licencia sin indicar la razón.

Pregunta 477

Esta delegación no entiende el significado de la frase utilizada en el cuestionario sobre
licencias referentes a alcohol, tabaco y productos de alimentación. Sírvanse explicar lo que se
quiere decir con las palabras "La denegación de una licencia no puede basarse en la inconveniencia
de la actividad de la empresa."

Respuesta

La frase "La denegación de una licencia no puede basarse en la inconveniencia de la actividad
de la empresa" significa que una institución no puede negarse a expedir una licencia alegando que la
actividad para la que la empresa solicita una licencia no es necesaria para la economía de Lituania.
Sólo puede denegarse una licencia cuando una empresa no reúne todas las condiciones establecidas
para su concesión.

Pregunta 478

De la respuesta a la parte IV del cuestionario sobre licencias de importación resulta que
Lituania aplica sistemas restrictivos de concesión de licencias para bebidas alcohólicas. Según
la parte II, Propósitos y alcance del sistema de licencias, Lituania no limita la cantidad ni el valor.
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¿Es restrictivo el sistema de licencias para bebidas alcohólicas? Sírvanse explicar los criterios
en que se basan las licencias para bebidas alcohólicas.

Respuesta

Complemento de las respuestas a la pregunta 223 a) (WT/ACC/LTU/7), al cuestionario sobre
procedimientos de concesión de licencias de importación (WT/ACC/LTU/7/Add.1) y a la pregunta 353
(WT/ACC/LTU/10).

Lituania limita actualmente el número de comerciantes que pueden obtener licencias de
importación (pero no demayoristas niminoristas) de bebidas alcohólicas (excepto cerveza). Al conceder
licencias de importación, el Gobierno especifica el tipo particular de bebidas alcohólicas que puede
importar una empresa concreta, por ejemplo una licencia para vodka, para vodka y otros licores, para
vino. No limita la cantidad ni el valor de las bebidas dentro del tipo específico aprobado que puede
ser importado.

Lituania está procediendo a revisar su sistema de licencias de importación de bebidas alcohólicas,
en parte como resultado de las mejoras que se prevén en sus sistemas de aduanas y administración
tributaria. En junio de 1996 el Gobierno sometió al Seimas (Parlamento) un proyecto de modificación
de la Ley sobre Control del Alcohol que eliminaría las restricciones en el número de comerciantes
que pueden obtener licencia para la importación de bebidas alcohólicas. La modificación permitiría
a los importadores recibir mercancías de todos los productores extranjeros que cumplan las normas
lituanas de salud y calidad y obtener licencias por tiempo ilimitado y sin procedimiento de licitación.
Lituania mantendrá informados a los Miembros de la OMC respecto a las novedades en esta materia.

Las licencias para la importación y la venta al por mayor de bebidas alcohólicas (excepto cerveza)
se conceden por concurso público organizado por la Agencia Estatal de Control del Tabaco y el Alcohol
bajo la dirección del Gobierno. Los municipios convocan concursos para conceder licencias de venta
al por menor de bebidas alcohólicas, y establecen las correspondientes condiciones y los criterios de
adjudicación.

El solicitante de una licencia de importación o venta al por mayor de bebidas alcohólicas debe
acreditar: el pago de impuestos estatales el año anterior y durante el año en curso; experiencia en
la importación o comercio al por mayor de bebidas de alta calidad durante el año anterior (comprobada
por el Centro de Higiene o la Inspección de Calidad); haber realizado contribuciones benéficas, tales
como apoyo a grupos de alcohólicos; y cumplimiento en el año anterior de los procedimientos
establecidos por el Gobierno para la importación y el comercio al por mayor de bebidas alcohólicas.
Todos estos factores puntúan, y los solicitantes con mayor puntuación reciben las licencias.

Pregunta 479

Sírvanse proporcionar el texto completo de la Resolución Nº 1459 sobre licencias de
importación y comercio mayorista y minorista de productos alcohólicos que limita las importaciones
de licores a una lista de "100 grandes" compañías, y de cualesquiera otros requisitos para la
importación y venta de esos productos.

Respuesta

La Resolución del Gobierno Nº 1495 sobre licencias de importación y comercio mayorista
y minorista de productos alcohólicos (17 de noviembre de 1995) ha sido comunicada a la Secretaría
de la OMC para su examen por los Miembros de la Organización.
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Pregunta 480

Con referencia al sistema para conceder licencias en ciertas ramas de actividad, con inclusión
de alimentos especiales y aditivos alimentarios, Lituania señala que se está preparando el reglamento
sobre concesión de estas licencias. ¿En qué situación se encuentra este reglamento?

Respuesta

La Ley de Empresas (modificación aprobada el 11 de mayo de 1995) aplica el sistema de licencias
a las empresas que se dediquen a la producción, compraventa o importación de aditivos alimentarios
y productos de alimentación para usos dietéticos especiales. Sin embargo, el Gobierno ha revisado
su política en esta cuestión y ha presentado al Seimas una modificación de dicha Ley que eliminaría
la necesidad de licencia en este sector. Lituania mantendrá informados a los Miembros de la OMC
respecto a las novedades en esta materia.

Valoración en aduana

Pregunta 481

Lituania ha indicado que su nuevo Código de Aduanas recoge textualmente las disposiciones
sobre valoración en aduana del Acuerdo General (artículo VII), pero que el Código no entrará
en vigor hasta enero de 1998. ¿En qué situación se encuentra la legislación necesaria para aplicar
el nuevo Código? ¿Qué medidas ha adoptado Lituania desde abril para aplicar sus disposiciones?

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 459.

Pregunta 482

Sírvanse confirmar que el nuevo Código ha tenido en cuenta los problemas anteriores
de adecuación a la OMC de la ley anterior, tales como notificación de importadores (artículo 7.3),
enumeración de métodos de valoración prohibidos (artículo 7.2), confidencialidad (artículo 10)
y valoración de programas informáticos y cargos en concepto de interés.

Respuesta

El nuevo Código y su legislación de aplicación tendrán en cuenta los problemas anteriores de
adecuación a la OMC de la legislación anterior sobre valoración en aduana. Por ejemplo, el capítulo
del Código sobre "Valoración de mercancías en aduana" contiene listas de métodos de valoración
prohibidos (artículo 32, párrafo 2). Declara que "el valor en aduana de un soporte para uso en un
equipo de procesamiento automático de datos y que contenga datos o programas se determinará de
conformidad con las reglas contenidas en las Disposiciones de Aplicación del Código" (artículo 35)
y contiene disposiciones que regulan la valoración de cargos en concepto de interés (artículo 34,
subpárrafo 3). Lituania ofrece más información sobre esta legislación de aplicación en la respuesta
a la pregunta 459. El capítulo del Código "Derechos y obligaciones de las personas respecto a la
ejecución de las disposiciones del Código" contiene disposiciones que regulan el suministro de
información por las autoridades aduaneras a personas interesadas (artículo 5) y disposiciones según
las cuales esta información "que sea de índole confidencial o se proporcione confidencialmente quedará
cubierta por la obligación de secreto profesional" (artículo 8).
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Pregunta 483

Sírvanse aclarar por qué no podrá aplicarse el Código hasta 1998.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 459.

Pregunta 484

En su respuesta a la pregunta 358, Lituania declara que se propone introducir un sistema
de "verificación de los precios" que requeriría una lista especial de precios de mercancías
importadas. ¿En qué situación se encuentra la propuesta resolución del Gobierno para introducir
tal sistema? ¿Es parte del nuevo Código de Aduanas? ¿Qué productos comprendería la lista
de precios?

Respuesta

El sistema llamado de "verificación de precios" se aprobó por Resolución del Gobierno Nº 751
de 25 de junio de 1996, para evitar declaraciones fraudulentas de precios de las mercancías importadas.
Entró en vigor el 1º de agosto de 1996. No es parte del nuevo Código de Aduanas, sino que está
concebido como medida transitoria. En virtud de la Resolución, el Ministerio de Agricultura y
Silvicultura, la Oficina Estatal de Competencia y Protección del Consumidor y otras autoridades
competentes han establecido precios de referencia para las mercancías de la lista. Estos precios de
referencia no son precios mínimos, sino que se aplican únicamente si el importador no puede facilitar
información que permita utilizar otros métodos con arreglo a la Resolución del Gobierno Nº 449 (sistema
actual de valoración en aduana que contiene los métodos de valoración de la OMC) para determinar
con exactitud el valor en aduana; este sistema se aplica como método adicional de valoración en aduana.
Los precios de referencia se coordinan con el Ministerio de Economía Nacional. La lista de mercancías
y sus precios de referencia se revisan por lo menos cada tres meses.

La lista comprende los siguientes productos:

carne y despojos comestibles (SA 0201-0205, 0206.10-0206.22, 0206.29.10.9-0206.29.91.0,
0206.29.99.9-0206.90, 0209-0210);

carne y despojos comestibles de aves (SA 0207.10.11-0207.23.90, 0207.39.11-0207.39.25,
0207.39.31-0207.39.47, 0207.39.53-0207.39.83, 0207.41.10-0207.41.71,
0207.42.10-0207.42.71, 0207.43.11-0207.43.81);

leche y productos lácteos (SA 0401-0402.21.99, 0402.29.15-0404);

huevos de aves de corral con o sin cáscara y yemas de huevos (frescos y secos) (SA 0407,
0408);

patatas, tomates, cebollas, chalotes, ajos, pepinos, manzanas y peras (SA 0701, 0702.00.90.0,
0703.10, 0703.20.00.0, 0707.00.19.0, 0808.10.10.0, 0808.10.31.0-0808.10.33.0, 0808.10.39.0,
0808.20.10.0);

grañones de cebada (SA 1103.19.30.0);

fécula de patata (SA 1108.13.00.0);
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aceite de colza y de mostaza (SA 1514);

embutidos y productos similares de carne (SA 1601);

conservas de carne (SA 1602);

azúcar de caña y de remolacha con aditivos aromáticos o colorantes (SA 1701.91.00.0);

azúcar blanco (SA 1701.99.10.0);

levadura (SA 2102.10);

helados y productos similares, con o sin cacao (SA 2105.00);

agua, incluida el agua mineral y la gasificada, azucarada, edulcorada de otro modo o aromatizada
(SA 2202.10.00.0);

cerveza de malta (SA 2203.00);

hidrógeno, nitrógeno y oxígeno (SA 2804.10.00.0, 2804.30.00.0, 2804.40.00.0);

dióxido de carbono (SA 2811.21.00.0);

acetileno (SA 2901.29.00.0);

fósforos (SA 3605.00.00.0);

cementos hidráulicos (SA 2523.29.00.0);

chapas onduladas de cemento de amianto (SA 6811.10.00.0);

baldosas de cerámica glaseadas y no glaseadas (SA 6907, 6908);

vidrios planos para horticultura (SA 7005.10.10.0); y

vidrios de seguridad endurecidos para automóviles y para la horticultura (SA 7007).

Los precios de referencia de las mercancías importadas se establecen teniendo en cuenta:

- los precios de venta en el mercado de valores de países extranjeros;

- los precios de exportación de productores extranjeros;

- los precios normales de las mercancías importadas establecidos en la Unión
Europea;

- los precios de venta de las mercancías importadas en Lituania; y

- otra información sobre precios aplicable de conformidad con la legislación de
Lituania y los acuerdos internacionales.
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Las autoridades lituanas comparan estos precios con el precio declarado por el importador.
Si el precio de referencia es superior al valor declarado, es aplicado para calcular los derechos e
impuestos de importación únicamente si el importador no puede presentar información que acredite
que el verdadero valor es el valor declarado o los valores determinados por la aplicación de otros métodos
de valoración en aduana en virtud de la Resolución del Gobierno Nº 449.

El valor en aduana de mercancías no incluidas en la lista antes mencionada se determina de
conformidad con la Resolución del Gobierno Nº 449 sin recurrir a los precios de referencia. La única
excepción para la aplicación de esta Resolución son los productos pretolíferos, sujetos a precios mínimos;
véase la respuesta a la pregunta 485.

Pregunta 485

Dado que en definitiva la utilidad del sistema es establecer una lista de valores aplicables
a las importaciones, pedimos una explicación detallada de Lituania sobre por qué tal sistema no
constituye un esquema de precios mínimos. Además, el párrafo 38 del "Resumen de datos" se
refiere a la facultad del Gobierno para aplicar precios de referencia: ¿Ha abolido el nuevo Código
de Aduanas esta facultad? De no ser así, esperamos que la norma sea derogada, o que se formule
en el protocolo un compromiso de que nunca se utilizarán tales medidas.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 484 respecto al sistema de verificación de precios. Sus fines
son de comparación, y los precios se aplican sólo si el importador no facilita información que permita
el uso de otros métodos en virtud de la Resolución del Gobierno Nº 449. Este sistema no estipula
el uso automático de esos precios como precios mínimos (precios umbral).

Laúnica excepciónes la importación deproductos petrolíferos. Lituania aplica preciosmínimos
de importación a los productos petrolíferos durante este período de transición en que se mejora el
funcionamiento de su servicio de aduanas. Por consiguiente, para asegurar la recaudación de tasas
y derechos arancelarios de productos petrolíferos importados (que son mercancías de carácter estratégico),
se introdujeron precios mínimos de importación para los siguientes productos:

- condensados de gas natural (SA 2709.00.10.0);

- petróleo crudo y aceites obtenidos de minerales bituminosos (SA 2709.00.90.0);

- aceites ligeros (SA 2710.00.11.0);

- gasolina (SA 2710.00.27.0, 2710.00.28.0, 2710.00.29.0, 2710.00.34.0);

- gasoil (SA 2710.0069.0).

Los precios mínimos de importación para los productos petrolíferos se establecieron teniendo
en cuenta:

- los precios de venta en el mercado de valores de países extranjeros;

- los precios de exportación de productores extranjeros;

- los precios normales de los productos petrolíferos importados establecidos en la Unión
Europea;
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- los precios de venta de los productos petrolíferos importados en Lituania; y

- otra información sobre precios aplicable de conformidad con la legislación de Lituania
y los acuerdos internacionales.

En cuanto a la facultad del Gobierno para aplicar precios de referencia, los Miembros de la
OMC deben observar que el nuevo Código de Aduanas cuya entrada en vigor se prevé para el 1º de
enero de 1998 prohíbe el uso de precios de referencia (por ejemplo precios de venta en Lituania de
mercancías producidas en Lituania, precios de mercancías en el mercado nacional del país de exportación,
precios de exportación a otros países, valores aduaneros mínimos, valores arbitrarios o ficticios)
(artículo 32, párrafo 2). La Ley sobre el Azúcar (artículo 4) y la Ley de regulación estatal de las
relaciones económicas en la agricultura (artículos 2 y 12) contienen todavía disposiciones que facultan
al Gobierno para aplicar precios umbral (de referencia), pero tales disposiciones no se aplican
actualmente.

Pregunta 486

En el párrafo introductorio del Cuestionario para informar sobre la ejecución y la
administración del Acuerdo de Valoración en Aduana, Lituania afirma que su sistema de valoración
en aduana está en armonía con el artículo VII del Acuerdo General de 1994, pero observa que
"faltan algunas de las disposiciones del Acuerdo General de 1994". ¿Qué disposiciones faltan,
y cuándo se propone Lituania incluirlas?

Respuesta

Una vez que entren en vigor el nuevo Código de Aduanas y sus disposiciones de aplicación,
se dispondrá de un sistema de valoración en aduana plenamente compatible con la OMC (véase la
respuesta a la pregunta 459).

Hasta que entre en vigor el Código, será aplicable la Resolución del Gobierno Nº 449 (27 de
abril de 1993). Las siguientes disposiciones del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del
Acuerdo General de 1994 faltan en la citada Resolución:

- Artículo 1, párrafo 2, apartados b) y c);

- Artículo 6, párrafo 2;

- Artículo 7, párrafo 1 (referencia a los principios y las disposiciones generales del
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General de 1994 y del
artículo VII del Acuerdo General de 1994),

- Artículo 7, párrafo 2;

- Artículo 14;

- Artículo 15, párrafo 2, apartados d) y e), y párrafo 5.

Otras formalidades aduaneras

Pregunta 487

¿Prescribe Lituania algún requisito de examen de la documentación de exportación por
sus oficinas consulares? En caso afirmativo, ¿se perciben derechos?
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Respuesta

Lituania no prescribe actualmente ningún requisito de examen de la documentación de exportación
por sus oficinas consulares.

Normas de origen

Pregunta 488

Lituania debe facilitar información al Grupo de Trabajo sobre la forma de determinar
las normas de origen e indicar en qué medida las normas de origen de Lituania concuerdan con
las de la OMC.

Respuesta

Complemento de la respuesta a la pregunta 233 (WT/ACC/LTU/7).

El nuevo Código de Aduanas que entrará en vigor el 1º de enero de 1998 contiene un capítulo
sobre "Origen de las mercancías" que se ajusta a los requisitos de la OMC sobre normas de origen
no preferenciales. Este capítulo sustituirá al actual régimen de normas de origen según el artículo 10
de la Ley de Arancel Aduanero.

Según el artículo 25 del nuevo Código de Aduanas, serán mercancías originarias de un país
las obtenidas o producidas totalmente en el mismo. Las siguientes mercancías se consideran totalmente
obtenidas en un país:

- materias minerales y orgánicas, gas y otros productos de la minería, extraídos dentro
del territorio del país;

- productos vegetales cosechados en él;

- animales vivos nacidos y criados en él;

- productos de animales vivos criados en él;

- productos de la caza y de la pesca practicadas en él;

- productos de la pesca y otros productos extraídos del mar fuera de las aguas territoriales
de un país por buques registrados en el país y que enarbolen pabellón de ese país;

- productos obtenidos o producidos a bordo de buques-factoría a partir de los productos
mencionados en el apartado 6 originarios de ese país, siempre que tales buques-factoría
estén registrados y abanderados en ese país;

- productos extraídos del suelo o el subsuelo marinos fuera de las aguas territoriales
siempre que el país tenga derechos exclusivos de explotación del suelo y el subsuelo
marinos;

- productos de desecho y residuos de manufacturas y artículos usados si se recogen en
el país y sirven sólo para la recuperación de materias primas;

- artículos producidos en el país exclusivamente a partir de los productos mencionados
en los apartados 1 a 9 o de sus derivados en cualquier fase de producción.
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Según el artículo 26 del Código, las mercancías en cuya producción intervienen más de un
país se considerarán originarias del país en que se haya realizado la última elaboración o trabajo sustancial
y económicamente justificado en una empresa equipada con ese fin, que conduzca a la manufactura
de un nuevo producto tras una fase importante de fabricación. Los criterios para considerar nuevo
un producto y la elaboración o trabajos considerados como constitutivos de una fase importante de
fabricación serán establecidos por acuerdos internacionales concertados entre Lituania y otros países
o por disposiciones de aplicación del Código.

En virtud de acuerdos internacionales sobre libre comercio concertados entre Lituania y otros
países se establecen normas de origen preferenciales.

Según el artículo 10 de la Ley de Arancel Aduanero actualmente en vigor, serán mercancías
originarias de un país las obtenidas o producidas en el mismo. Las mercancías en cuya producción
intervengan más de un país se considerarán originarias del país en que sus materias primas o componentes
hayan sido objeto de elaboraciones o trabajos sustanciales y económicamente justificados. Salvo en
los casos en que se aplican los acuerdos internacionales concertados entre Lituania y otros países o
las disposiciones prescritas por el Gobierno, se considerarán elaboraciones o trabajos sustanciales cuando
el nuevo producto corresponda a una rúbrica de 4 dígitos del SA diferente de las materias primas o
componentes utilizados para su fabricación.

Regímenes de derechos antidumping y compensatorios y de salvaguardias

Pregunta 489

En su respuesta a la pregunta 370, Lituania dice que está examinando la posibilidad de
aplicar los sistemas de derechos antidumping y compensatorios, y que esos regímenes podrían
no estar en vigor en el momento de la adhesión. Dice además que si Lituania aplica esos regímenes,
se hará de conformidad con las prescripciones de la OMC. Aunque apreciamos la declaración
de Lituania de que toda legislación sobre derechos antidumping y compensatorios y salvaguardia
será congruente con la OMC, recordamos también a Lituania que mientras falte la legislación
requerida no puede servirse de estos mecanismos temporales de protección aceptados por la OMC.
¿Ha reflexionado más Lituania sobre el establecimiento de regímenes de derechos antidumping
y compensatorios y de salvaguardias?

Respuesta

Lituania sigue examinando la posibilidad de establecer regímenes de derechos antidumping
y compensatorios y de salvaguardias, pero no tiene nada nuevo de que informar por el momento.
Lituania entiende que mientras falte la legislación requerida no puede servirse de estas medidas temporales
de protección aceptadas por la OMC.

2) Reglamentación de las exportaciones

Pregunta 490

¿Se suprimieron en octubre de 1994 todos los derechos de exportación (incluidos los aplicados
al comercio preferencial)?

Respuesta

En virtud de la Resolución del Gobierno Nº 985 (octubre de 1994) se suprimieron los derechos
de exportación. Se introdujeron después prohibiciones temporales de exportación de ciertos productos
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(véanse las respuestas a las preguntas 34 (WT/ACC/LTU/2) y 251 (WT/ACC/LTU/7)). Estas se
sustituyeron después por derechos de exportación (véase la respuesta a la pregunta 371
(WT/ACC/LTU/10)).

Lituania aplica también derechosde exportaciónal comerciopreferencial conarreglo alAcuerdo
Trilateral de Libre Comercio entre Lituania, Letonia y Estonia, y con arreglo a Acuerdos de Libre
Comercio con la Unión Europea, la República Checa, Eslovaquia y Eslovenia. También se prevé la
posibilidad de aplicar derechos de exportación en el Acuerdo de Libre Comercio con Polonia.
En general, Lituania aplica los mismos derechos de exportación al comercio preferencial y no
preferencial; no obstante, en algunos casos se excluye el comercio preferencial, o se le aplican derechos
de exportación más bajos.

Pregunta 491

Quisiéramos que Lituania aclarase cuáles son sus actuales derechos de exportación y los
artículos sujetos a prohibiciones de exportación. Sírvanse indicar qué resoluciones del Gobierno
regulan actualmente esas restricciones y esos impuestos a la exportación. ¿Qué planes tiene Lituania
para liberalizar su sistema de regulación de exportaciones?

Respuesta

Complemento de la respuesta a la pregunta 371 (WT/ACC/LTU/10).

Lituania no mantiene prohibición alguna de exportación.

En virtud de la Resolución del Gobierno Nº 716 (18 de junio de 1996) que modifica la
Resolución Nº 985 (14 de octubre de 1994) "Sobre reglamentación de exportaciones e importaciones
de mercancías en la República de Lituania", se sustituyeron las prohibiciones temporales de exportar
ciertos artículos por derechos de exportación. La lista de mercancías actualmente sujetas a derechos
de exportación se encuentra en la respuesta a la pregunta 371 (WT/ACC/LTU/10).

Además, Lituania concede licencias para la exportación de ciertas mercancías. La Resolución
del Gobierno Nº 1377 (23 de octubre de 1995) "Sobre confirmación de la reglamentación de licencias
de exportación de madera de construcción" regula la concesión de tales licencias. La Resolución del
Gobierno Nº 389 (26 de marzo de 1996) "Sobre exportación de alcohol etílico" dispone la concesión
automática de licencias de exportación del alcohol etílico producido en Lituania (código del
SA 2207.10).

Lituania aplica también limitaciones temporales a la exportación debidas a malas cosechas y
escasez crítica de productos alimentarios u otros esenciales para el país (véase la respuesta a la
pregunta 371).

Respecto a una mayor liberalización, Lituania ha suprimido sus prohibiciones a la exportación
y no prevé actualmente la necesidad de otras modificaciones en su régimen de exportaciones.
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POLÍTICAS INTERNAS QUE AFECTAN AL COMERCIO EXTERIOR DE MERCANCÍAS

Política industrial, incluidas las subvenciones

Pregunta 492

Lituania ha indicado (Pregunta 373) que mantiene subvenciones a la exportación de
productos industriales y se propone dar cuenta a la OMC de estos programas. Sírvanse facilitar
más información sobre los programas lituanos de subvenciones a la industria, en particular los
programas del Organismo de Promoción de Exportaciones, los fondos de apoyo a las exportaciones
y garantías a la exportación y el sistema de seguros de crédito que se están elaborando.

Respuesta

La finalidad del Organismo Lituano de Promoción de Exportaciones, creado a fines de 1995
y financiado actualmente por el Fondo de Apoyo a la Exportación, es promover las exportaciones de
mercancías lituanas y la demanda de servicios lituanos. Sus funciones principales son analizar y
proporcionar información a los exportadores y proveedores de servicios lituanos sobre condiciones
en losmercados extranjeros; estableceroficinas comerciales representativasde Lituania enel extranjero;
preparar, ejecutar e inspeccionar programas de desarrollo comercial y cuidar de su adecuación a las
normas de la OMC; estudiar cuestiones relativas a actividades comerciales y formular recomendaciones
a las autoridades de Lituania; consultar con las instituciones estatales, pública y privadas sobre cuestiones
de comercio exterior; y prestar servicios de educación y formación a los comerciantes extranjeros
en Lituania. Lituania no considera que este programa constituya una subvención a la exportación.

Las disposiciones del Fondo de Apoyo a las Exportaciones de Lituania se aprobaron por
Resolución del Gobierno Nº 939 (5 de agosto de 1996). El Fondo concede préstamos a empresas
productoras de mercancías exportables (hasta el 80 por ciento del valor de cada proyecto) y a proyectos
que sirvan para crear nuevos empleos o para mantener los existentes. El Fondo puede también compensar
parcialmente a los exportadores por los intereses de los préstamos que hayan recibido de bancos
comerciales (los tipos de interés cobrados por bancos comerciales son todavía muy elevados). Además,
el Fondo financia ferias comerciales y la publicidad de productos lituanos.

No obstante, se han preparado y sometido a la aprobación del Gobierno nuevas directrices
para el Fondo de Apoyo a las Exportaciones. Se prevé que el Fondo no concederá ya subvenciones
como anteriormente, sino que se dedicará preferentemente a la actividades de investigación y publicidad
en relación con la promoción de exportaciones, la formación de empresarios/exportadores, la preparación
y financiación parcial de exposiciones, ferias y misiones comerciales, el control de calidad, la aplicación
de medidas de desarrollo sostenible, etc.

Para desarrollar un modelo de seguros de crédito, Lituania ha tenido en cuenta las
recomendaciones de la OCDE. Lituania no ha decidido si va a establecer tal sistema, pero seguirá
manteniendo informados sobre la cuestión a los Miembros de la OMC.

Pregunta 493

¿De qué clase son las subvenciones concedidas a los proveedores de energía? ¿Se conceden
las subvenciones simplemente para compensar el bajo precio pagado por los usuarios domésticos?
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Respuesta

El Gobierno de Lituania está reestructurando el sector energético y está revisando sus políticas
de precios de la energía. Actualmente, Lituania depende casi por completo de las importaciones para
cubrir sus necesidades de energía. Subvenciona a la empresa estatal importadora y proveedora de gas
"Lietuvos Dujos" (Gases Lituanos) para ayudar a compensar el costo del gas natural importado y para
que los consumidores domésticos puedan disponer de calefacción y agua caliente a precios accesibles.

A medida que progrese la reestructuración, Lituania podrá subvencionar directamente a los
consumidores domésticos de energía. Lituania se propone también iniciar la privatización en el sector
energético, lo que podría afectar a "Lietuvos Dujos".

Obstáculos técnicos al comercio, medidas sanitarias y fitosanitarias

Pregunta 494

Observamos que parte de la legislación esencial para el desarrollo del régimen de normas
de Lituania está todavía en preparación. Sírvanse exponer la situación actual de la legislación
en gestación y del establecimiento del servicio pertinente de información de Lituania.

Respuesta

En virtud de una decisión del Ministerio de Reformas de la Administración Pública y Autoridades
Locales, se ha establecido un Centro de Información en el Consejo de Normalización de Lituania, que
en su momento funcionará como el servicio de información para la OMC previsto en el Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio. Una segunda función del Centro de Información es hacer
notificaciones con arreglo a la Directiva 83/189 de la CEE.

En cuanto a otra legislación sobre el desarrollo del régimen de normas de Lituania, el 9 de
julio de 1996 se aprobó la Ley de Metrología (depositada en la Secretaría de la OMC a disposición
de los Miembros de ésta). Están en preparación un proyecto de Ley de procedimientos de evaluación
de la conformidad y un proyecto de Ley de normalización, que deberán presentarse a la aprobación
del Seimas antes del 31 de diciembre de 1997. (Véanse más detalles en la respuesta a la pregunta 495).

Pregunta 495

Sírvanse facilitar al Grupo de Trabajo un resumen de las disposiciones de la Ley de
Metrología, la Ley de Normalización y la Ley de procedimientos de evaluación de la conformidad.
Si es posible, sírvanse facilitar los textos de esos instrumentos.

Respuesta

La Ley de Metrología se aprobó el 9 de julio de 1996. Su texto se ha depositado en la Secretaría
de la OMC a disposición de los Miembros de ésta. Las principales disposiciones de la Ley son las
siguientes:

1. Aplicación del Sistema Internacional de Unidades (SI), para eliminar los obstáculos
técnicos al comercio.

2. Coordinación de la creación, la adquisición y el mantenimiento de normas estatales.
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3. Reglamentación de las cuestiones de producción, importación, comprobación y
reparaciones de instrumentos de medida;

- inspección metrológica estatal de instrumentos de medida;

- inspección metrológica estatal de medidas;

- inspección metrológica estatal de la cantidad de las mercancías.

4. Armonización de la estructura orgánica del sistema lituano de metrología con el de
los países europeos occidentales.

El proyecto de Ley de procedimientos de evaluación de la conformidad se aplicará a
procedimientos tanto obligatorios como voluntarios. La Ley define la estructura del sistema de evaluación
de la conformidad y los objetivos, procedimientos, funciones y responsabilidades de los participantes
en el sistema. Trata de acreditación, pruebas, certificación e inspección, así como de declaraciones
de los proveedores.

El proyecto de Ley de normalización define el marco organizativo de la normalización, los
principios básicos y requisitos de su funcionamiento y sus recursos principales.

1. El Consejo de Normalización de Lituania es una organización nacional de normalización
que representa a Lituania en las organizaciones internacionales y europeas de
normalización.

2. El Consejo de Normalización de Lituania funciona con arreglo a su estatuto. Entre
sus objetivos básicos está la aplicación de las normas internacionales y europeas en
las normas lituanas. Pueden redactarse normas originales lituanas sólo en caso de que
no existan normas o proyectos de normas internacionales o europeas pertinentes.

3. Se están redactando normas lituanas en comités técnicos constituidos con la participación
voluntaria de todas las partes interesadas, como productores, consumidores, y el
Gobierno.

4. La aplicación de las normas lituanas es voluntaria excepto cuando la legislación impone
su obligatoriedad. En la legislación sólo puede hacerse referencia a normas lituanas.

5. El boletín oficial del Consejo de Normalización de Lituania publicará las normas vigentes
en Lituania e información sobre proyectos de normas y política de normalización.

Pregunta 496

El párrafo 55 del Resumen de datos se refiere a un proceso de transición. ¿Se necesita
un período de transición? Si es así, Lituania debería especificar para qué aspectos del Acuerdo
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio se precisa la transición.

Respuesta

Que Lituania necesite un período de transición para el establecimiento de los requisitos del
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio dependerá de la fecha de adhesión de Lituania a la
OMC. Lituania está esforzándose en lo posible para disponer las estructuras y la legislación necesarias
y tendrá al corriente a los Miembros de la OMC sobre los progresos que haga en este campo.
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A modo de ejemplo, aunque Lituania haya establecido un Centro de Información, éste no podrá
actuar como el servicio de información previsto en el Acuerdo citado mientras no se haya creado una
infraestructura para el intercambio de información entre los ministerios que preparan los reglamentos
técnicos y el servicio de que se trata, se hayan determinado los procedimientos para el trabajo técnico
del servicio y éste haya sido debidamente equipado y dotado de personal capacitado.

Pregunta 497

Sírvanse presentar una lista completa, con números del SA, de los productos alimenticios
sometidos a control de calidad.

Respuesta

Los productos alimenticios sometidos a control de calidad en Lituania por razones de seguridad
y sanitarias son los siguientes:

0201-0307 Productos cárnicos
0401-0406 Leche y productos lácteos;
0407-0408.99 Huevos y sus productos;
0409 Miel;
0504 Otros productos animales;
0701.10-0714.90.90 Vegetales y sus productos;
0901-1302 Café, té, especias, cereales, semillas y productos diversos;
1501-1507 Grasas y aceites;
1601-1905 Productos de carne, pescado, azúcar, chocolate y confitería;
2001-2106 Productos a base de hortalizas, semillas, setas, frutas, salsas, sopas

y productos diversos;
2201-2209 Agua, bebidas, vinagre;
2501.00.91.0 Sal para consumo humano;
3302.10 Sustancias aromáticas;
3501.10.90-3503 Caseína, albúmina, gelatina.

Todos los productos alimentarios nacionales e importados están sujetos a la reglamentación
de las autoridades de control alimentario: el Centro Nacional de Nutrición y el Organismo Veterinario
Estatal. Los productos alimentarios importados en Lituania deben ir acompañados de certificados de
sanidad y de un certificado veterinario para todos los productos de origen animal, o un certificado
fitosanitario para todos los productos no elaborados de origen vegetal.

Medidas en materia de inversiones relacionadas con el comercio

Pregunta 498

Tomamos nota de la declaración de Lituania de que no mantiene medidas en la esfera
de las MIC y está dispuesta a aplicar plenamente las disposiciones del Acuerdo de la OMC en
esta esfera desde la fecha de adhesión, sin excepciones ni períodos de transición. Esperamos que
se incluya un compromiso en este sentido en la negociación del protocolo.
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Respuesta

Lituania se compromete a aplicar plenamente las disposiciones del Acuerdo de la OMC sobre
las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio desde la fecha de adhesión, sin
excepciones ni períodos de transición.

Empresas comerciales del Estado

Pregunta 499

En la respuesta a la pregunta 353, Lituania menciona un Organismo Estatal de Control
del Tabaco y el Alcohol que se establecerá para administrar los procedimientos de licitaciónpública
para la concesión de licencias. ¿Se ha establecido este organismo? Sírvanse describir todas las
actividades de esta nueva entidad. Observamos que la empresa estatal "Lietuviskas Midus", que
goza del monopolio estatal de producción de bebidas de alto contenido alcohólico, es una empresa
comercial del Estado en el sentido del artículo XVII.

Respuesta

En virtud de la Ley del Sistema Sanitario y de la Ley sobre el Control del Alcohol, el 12 de
julio de 1996 el Gobierno estableció el Organismo Estatal de Control del Tabaco y el Alcohol.

Los objetivos y funciones principales del Organismo son los siguientes:

- formular y aplicar la política estatal sobre el tabaco y el alcohol en cooperación con
ministerios y otras instituciones oficiales;

- disuadir del consumo del tabaco y el alcohol en Lituania y velar por que el tabaco y
el alcohol perjudiquen lo menos posible a la población.

Para alcanzar estos objetivos, el Organismo realiza las siguientes funciones:

- vigila el cumplimiento por las personas físicas y jurídicas de las leyes, las resoluciones
y otros instrumentos jurídicos en materia de control del tabaco y el alcohol;

- coordina las actividades de los ministerios y otras instituciones públicas relacionadas
con la ejecución de la política de control del alcohol y el tabaco;

- expide y retira, mediante procedimientos establecidos por el Gobierno, permisos a las
empresas para la elaboración de productos alcohólicos, tabaco y productos del tabaco;
la importación de esos productos; y la venta al por mayor de productos alcohólicos;

- comprueba la observancia por parte de los gobiernos locales de los procedimientos
de concesión de permisos para la venta minorista de bebidas alcohólicas y productos
del tabaco;

- en cooperación con otras instituciones, comprueba la observancia por las compañías
de los procedimientos establecidos para la fabricación, el comercio, la importación
y la exportación de tabaco, sus productos, y los productos alcohólicos;
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- comprueba la observancia por las personas jurídicas y naturales de los requisitos
establecidos en las leyes y otras disposiciones respecto a la prohibición de publicidad
del alcohol y el tabaco;

- comprueba la observancia por las personas jurídicas y naturales de los requisitos
establecidos en las leyes y otros preceptos jurídicos sobre restricción de ventas de
bebidas alcohólicas y productos del tabaco;

- prepara instrumentos jurídicos en cuestiones de su competencia y los somete a
aprobación conforme a los procedimientos establecidos;

- prepara y redacta programas de control estatal del tabaco y del alcohol y vigila la
ejecución de los mismos;

- asesora a los órganos ejecutivos autónomos sobre la forma de desarrollar y aplicar
programas municipales de control del alcohol y del tabaco;

- vigila el consumo de bebidas alcohólicas y productos del tabaco;

- acopia, analiza y difunde información sobre precios y fluctuaciones de precios de bebidas
alcohólicas y productos del tabaco en todo el mundo, sobre sus impuestos y los
indicadores de producción, importación y comercio en el extranjero y en Lituania,
y proporciona esta información al Gobierno, a los ministerios interesados y a otras
instituciones oficiales;

- determina los daños que las bebidas alcohólicas y los productos del tabaco causan a
la salud humana;

- reúne y sistematiza información científica, técnica y jurídica sobre las cuestiones de
control del alcohol y el tabaco;

- elabora y presenta propuestas al Seimas (Parlamento) y a otras instituciones públicas
sobre formulación y ejecución de políticas de control del alcohol y el tabaco;

- facilita información a los ministerios y otros órganos públicos y ejecutivos de la
administración local sobre cuestiones de organización del control del tabaco y el alcohol;

- examina los proyectos de textos legislativos y programas en su ámbito de competencia;

- mantiene contactos con instituciones extranjeras apropiadas y organizaciones
internacionales;

- establece procedimientos paramarcar bebidas alcohólicas importadas (excepto cerveza)
con símbolos especiales adicionales de una empresa facultada para el comercio al por
mayor de tales bebidas;

- analiza solicitudes, propuestas y denuncias de personas jurídicas y naturales en su ámbito
de competencia;

- realiza otras funciones establecidas por las leyes;

- facilita al público información sobre sus actividades.
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La sociedad "Lietuviskas Midus" es una empresa cooperativa de consumidores que produce
bebidas alcohólicas patentadas con arreglo a antiguos métodos y recetas lituanos de producción. Como
esta empresa tiene tradiciones antiguas de producción, y actualmente es la única en Lituania que produce
bebidas nacionales desde 1959, ha sido facultada para producir bebidas con alto contenido alcohólico
(más del 22 por ciento). Sin embargo, no tiene obligaciones frente al Estado, y el Estado no le concede
privilegios ni subvenciones.

Pregunta 500

En cuanto a la industria azucarera de Lituania, observamos que el Gobierno apoya
actualmente la industria nacional de producción y elaboración de azúcar mediante contingentes
arancelarios sobre el azúcar en bruto, y ha dispensado a la industria de sus restricciones con arreglo
a laLey de Competencia (almenos hasta que se establezca una asociación de fabricantes de azúcar).
Según la respuesta a la pregunta 349, cuatro refinerías de azúcar se benefician del contingente
arancelario para el azúcar en bruto importado y convienen "por consenso" en la manera de
distribuirlo. ¿Cómo se seleccionan las refinerías beneficiadas del azúcar en franquicia en virtud
del contingente arancelario? El acceso de estas cuatro empresas al contingente arancelario y
la exención concedida a estos fabricantes de lo dispuesto en la reglamentación lituana sobre
empresas dominantes (Ley de Competencia) parecen ser un derecho especial en el sentido del
artículo XVII.

Respuesta

Complemento de la respuesta a la pregunta 220 (WT/ACC/LTU/7).

Los contingentes arancelarios generales a que se refiere la pregunta en relación con el régimen
azucarero lituano no son contingentes arancelarios en el sentido de los negociados en la Ronda Uruguay
y aplicados por algunos Miembros de la OMC. Son más bien, como se explicó en la respuesta a la
pregunta 201 (WT/ACC/LTU/7), importaciones con arancel nulo y de una cantidad fija que el Gobierno
lituano autoriza temporalmente cuando la importación de azúcar con el tipo arancelario ordinario (NMF)
no es suficiente para satisfacer la demanda nacional. La respuesta a la pregunta 464 informa sobre
la forma en que se seleccionan las cuatro refinerías de azúcar que se benefician del azúcar en franquicia
en cantidades determinadas. Las refinerías de azúcar no están exentas de la aplicación de la Ley de
Competencia. Esta Ley eximiría a los miembros de una asociación de fabricantes de azúcar, pero hasta
ahora no se ha establecido tal asociación. Así pues, el Gobierno no ha aprobado ningún derecho especial
para las refinerías de azúcar.

Pregunta 501

Como ya se ha indicado, creemos que el método de Lituania de utilizar licencias para
permitir el comercio hasta cierto punto y bajo ciertas circunstancias para algunos productos
constituye de hecho un control estatal del comercio en algunos casos. En aquellos sectores en
que las licencias de actividades se limitan arbitrariamente o actúan como restricciones cuantitativas,
creemos que deberían ser objeto de notificación con arreglo al artículo XVII.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 470.
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Zonas francas, áreas económicas especiales

Pregunta 502

¿Exige Lituania que todo producto procedente de tales zonas vendido en el resto de Lituania
esté gravado con los aranceles e impuestos normales aplicados a todos los demás importadores?
En caso negativo, ¿por qué?

Respuesta

En virtud de la Ley de Fundamentos de las Zonas Económicas Libres (28 de junio de 1995),
cuando se introducen en el territorio aduanero de Lituania mercancías procedentes de una zona, Lituania
aplicará todas las leyes y otras disposiciones jurídicas que regulan la importación de mercancías del
extranjero, así como los derechos de importación y los impuestos percibidos sobre las mercancías y
otras prohibiciones y restricciones de carácter económico. Actualmente, Lituania tiene planes para
tales zonas de libre comercio, aunque ninguno está vigente todavía.

Contratación pública

Pregunta 503

Lituania ha indicado que ha preparado un proyecto de Ley de Contratación Pública de
conformidad con la OMC y lo ha sometido a la aprobación del Seimas. Sírvanse exponer el estado
actual de esta legislación.

Respuesta

Véase la respuesta a la pregunta 504.

Pregunta 504

¿Se aplica el trato nacional en materia de contratación pública? ¿Se ha aprobado y puesto
en vigor la Ley de Contratación Pública? Si es así, sírvanse dar detalles de su contenido e informar
sobre la fecha de su entrada en vigor.

Respuesta

El 13 de agosto de 1996 se aprobó una Ley de Contratación Pública. La Ley entró en vigor
el 1º de enero de 1997, y su texto ha sido depositado en la Secretaría de la OMC para su examen por
ésta. Se espera completar esta legislación en primavera de 1997.

La Ley permite la participación en los procedimientos de contratación pública de proveedores
(contratistas) deLituaniay depaíses extranjeros. Prevé tambiénciertaspreferenciaspara los productores
nacionales. El artículo 1, parte 4, de la Ley indica que el Gobierno puede decidir por razones
económicas o sociales dar preferencia a la contratación de bienes, obras o servicios producidos, ejecutados
o prestados por empresas registradas en Lituania. Estas decisiones deberán tomarse dentro del respeto
de las obligaciones establecidas por acuerdos internacionales concertados por Lituania.
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Política agropecuaria

Pregunta 505

En la respuesta a la pregunta 329, Lituania indica que durante la transformación del sector
agropecuario se facilitan subvenciones a los productores para garantizarles un nivel mínimo de
ingresos. ¿Son las subvenciones independientes de los niveles de producción? ¿Concibe Lituania
las subvenciones como una medida transitoria que se retirará paulatinamente? Si es así, ¿cuánto
tiempo se estima necesario para la transición?

Respuesta

Las subvenciones que se añaden a los precios mínimos de compra son en parte independientes
de los niveles de producción porque sólo se aplican a cantidades precisas (contingente de compra) de
productos de alta calidad, no a toda la producción.

El Gobierno se propone revisar en un futuro próximo su actual política agropecuaria y comercial.
Se considerará un nuevo sistema de apoyo a la producción agropecuaria nacional. La nueva política
agropecuaria y el nuevo sistema de apoyo deberán haberse desarrollado en julio de 1997. Una vez
establecido un nuevo sistema de apoyo Lituania podrá dar más información sobre la clase de subvenciones
que aplicará y el carácter que tendrán.

Pregunta 506

En cuanto a los precios mínimos de las importaciones, en la respuesta a la pregunta 328
Lituania que sólo impondrá nuevos precios mínimos en "situaciones extremas" y que el Gobierno
está elaborando una nueva resolución en la que se formularán criterios explícitos para determinar
las "situaciones extremas". ¿En qué situación se encuentra esta nueva resolución? ¿En qué
condiciones prácticas prevé Lituania recurrir a tales medidas?

Respuesta

La respuesta a la pregunta 328 (WT/ACC/LTU/10) (y su aclaración en la respuesta a la
pregunta 188 (WT/ACC/LTU/7)) se refería a los precios mínimos de compra (recomendados) de los
productos agropecuarios, no a precios mínimos (de referencia) de las importaciones. No hay una
definición de los criterios para determinar una "situación extrema".

En cuanto a los precios mínimos de las importaciones, véase la respuesta a la pregunta 485.

Pregunta 507

En las respuestas a las preguntas 331 y 332, Lituania indica que la Resolución y la Ley sobre
el Azúcar prevén la posibilidad de introducir precios de referencia, pero que Lituania no tiene
intención de introducir esas medidas en el futuro. Lituania declara en WT/ACC/LTU/10 que
no tiene intención de aplicar precios de referencia en el futuro. Quisiéramos un compromiso de
Lituania en su protocolo de adhesión para eliminar estas disposiciones o manifestar claramente
que pese a cualquier disposición de la ley, Lituania cumplirá las disposiciones del Acuerdo sobre
la Agricultura que prohíbe el uso de precios de referencia en las importaciones agrícolas.



WT/ACC/LTU/12
Página 31

Respuesta

Lituania se comprometerá en su protocolo de adhesión a no aplicar precios de referencia. Por
el momento, las disposiciones (precios umbral) de la Ley sobre el Azúcar y la Ley sobre la
Reglamentación Estatal de las Relaciones Económicas en la Agricultura no se aplican. Lituania tiene
intención de revisar su legislación y eliminar la posibilidad de utilizar precios de referencia para la
valoración en aduana.

Actualmente se aplican precios de referencia sólo para las importaciones de productos petrolíferos
(véase la respuesta a la pregunta 485).

Pregunta 508

En cuanto a la respuesta de Lituania a WT/ACC/LTU/4 que se encuentra en
WT/ACC/SPEC/LTU/2, observamos que Lituania no utiliza un promedio trienal básico. Creemos
que algunas, si no muchas, de las medidas enumeradas para el año 1995 estaban también
probablemente en vigor en 1994. Creemos asimismo que el uso de datos de 1996 puede exagerar
el nivel de apoyo ya que constituyen un objetivo y no un gasto real. ¿Cuál es la base para
determinar ese objetivo para 1996? ¿Cuáles han sido los gastos reales en los tres primeros
trimestres del año civil 1996?

Respuesta

El documento WT/ACC/SPEC/LTU/2 pretendía ofrecer información general sobre subvenciones
en la esfera de la agricultura en 1995-1996. No era un documento de negociación. Lituania está
preparando un documento de compromisos.

Pregunta 509

En las respuestas a las preguntas 374 y 375, Lituania indica que los programas de apoyo
y de subvenciones se aprobaron en 1993, pero no se aplicaron hasta 1995, es decir que los
programas de apoyo interno y subvenciones a la exportación referidos en WT/ACC/LTU/10 no
se aplicaron sino después de haber solicitado Lituania su adhesión a la OMC. Desearíamos que
Lituania explicase por qué aplicó programas incongruentes con las disposiciones de la OMC tras
decidir incorporarse a la Organización, y cómo piensa remediar esta incongruencia.

Respuesta

La economía lituana ha estado en transición de un sistema de planificación centralizada a una
economía de mercado desde que el país restableció su independencia en 1990. Durante la primera
fase de la transición, el Gobierno decidió subvencionar en cierta medida su sector agropecuario que
se enfrentaba con un ajuste particularmente difícil. Con la mayor rapidez posible, Lituania inició también
su integración en instituciones económicas mundiales, negociando la adhesión a la OMC. Otros
Miembros de la OMC pueden no haberse encontrado en esta situación de negociar su adhesión al mismo
tiempo que su economía se transforma.

Pregunta 510

En la respuesta a la pregunta 379, Lituania explica que el nivel de precios (incluida la
subvención) de la mayoría de los productos agrícolas es inferior al nivel de precios mundial. En
la pregunta 329, Lituania aclara que la subvención se paga al productor para cubrir parte del
costo de los insumos. Sírvanse explicar por qué tendría Lituania que pagar éstos, ya que al parecer
los agricultores son competitivos sin recibir esos pagos.
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Respuesta

La subvención que se añade al precio de compra mínimo (recomendado) (destinada a los
productores por conducto de los elaboradores) puede considerarse como asistencia social a los productores
primarios tanto como a los consumidores de productos agrícolas. Por una parte, más de un tercio
de la población vive en el campo y tiene problemas de desempleo. Durante el período de transición,
mientras la pequeña industria y otras actividades no tradicionales en las zonas rurales no estén bastante
desarrolladas, es necesario garantizar el empleo y un nivel mínimo de ingresos a los residentes en zonas
rurales. La subvención pagada compensa los costos de los insumos del productor, ya que los precios
de la mayoría de tales insumos se sitúan en un nivel mundial, mientras que los precios de los productos
agrícolas finales son inferiores a los precios mundiales a causa del bajo nivel adquisitivo de los
consumidores. Las subvenciones pagadas a los agricultores reducen el nivel de precios minoristas
y pueden considerarse también como subvención parcial a los consumidores. El apoyo a la producción
primaria aumenta el consumo de productos alimentarios nacionales, quebajó considerablemente durante
el período de transición.

Pregunta 511

En la respuesta a la pregunta 380, Lituania indica que en 1995 se otorgaron subvenciones
para carne de vacuno y porcino, mantequilla, queso y leche condensada, y se aplicarán en 1996
a productos lácteos y carne de cerdo. Además, Lituania dice tener intención de otorgar
subvenciones a la exportación en el futuro, especialmente en situaciones extremas del mercado.
Las subvenciones a la exportación figuran entre las formas de apoyo a la agricultura que más
perturban el comercio. Los Miembros de la OMC se comprometen a su eliminación gradual.
Lituania debería reducir a cero sus subvenciones a la exportación y utilizar otras formas de apoyo
al sector agrícola menos perturbadoras.

Respuesta

El régimen agrícola de Lituania está todavía en período de transición. Lituania está dispuesta
a estudiar los detalles de la transición, así como los compromisos que Lituania puede asumir respecto
a las subvenciones a la exportación y otras subvenciones agrícolas.

Pregunta 512

En la respuesta a la pregunta 381, Lituania manifiesta que no cree que las subvenciones
para almacenamiento y comercialización entren en el ámbito del apartado d) del párrafo 1 del
artículo 9 del Acuerdo sobre la Agricultura. Sírvanse explicar por qué no creen que las subvenciones
para almacenamiento y comercialización entren en el ámbito del apartado d) del párrafo 1 del
artículo 9 del Acuerdo sobre la Agricultura.

Respuesta

La respuesta a la pregunta 381 recalcaba que: "Lituania considera que las subvenciones
mencionadas en las respuestas a las preguntas 256 y 257 (WT/ACC/LTU/7) son subvenciones a la
exportación en el sentido del apartado d) del párrafo 1 del artículo 9 del Acuerdo sobre la Agricultura".
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Régimen de la propiedad intelectual relacionado con el comercio

Pregunta 513

Lituania indica que todavía está en gestación alguna legislación relativa a su régimen de
derechos de propiedad intelectual, por ejemplo esquemas de trazado de circuitos integrados,
indicaciones geográficas, modificaciones de su Código Civil para prever derechos de alquiler,
y que su régimen no se ajusta actualmente a las reglas de la OMC sobre los ADPIC. Lituania
debería acelerar su proceso legislativo para alcanzar la plena aplicación del Acuerdo sobre los
ADPIC en el momento de la adhesión a la OMC.

Respuesta

Losministerios e instituciones lituanoscompetentes en la legislación relacionada con losADPIC
están acelerando sus trabajos y la presentación de las necesarias adiciones y modificaciones en el
Parlamento de Lituania. Por ejemplo, el 17 de septiembre de 1996 se aprobó la Ley de Protección
de Variedades Vegetales y Cultivo de Semillas.

Políticas que afectan al comercio de servicios

Pregunta 514

En el documento WT/ACC/LTU/5, de noviembre de 1995, Lituania indicaba que se
encuentra todavía en proceso de preparación de leyes y reglamentos sobre el comercio de servicios.
Sírvanse exponer el estado actual de ese proceso. ¿Qué medidas está adoptando el Gobierno para
que las leyes y los reglamentos estén en consonancia con los principios del AGCS?

Respuesta

Después de la preparación del documento WT/ACC/LTU/5, el Parlamento y el Gobierno de
Lituania aprobaron varias leyes importantes con sus reglamentos para regular el comercio de servicios.

Respecto al servicio de transportes, se aprobaron un nuevo Código de Aviación Civil (2 de
mayo de 1996), un nuevo Código de Transporte Interior (24 de septiembre de 1996) y un nuevo Código
de Transporte por Carretera (19 de noviembre de 1996). Un nuevo Código de Transporte Ferroviario
(4 de junio de 1996) sustituyó al Estatuto provisional de los ferrocarriles lituanos.

Una nueva Ley de la Construcción (19 de marzo de 1996) regula todos los procedimientos
de los servicios de construcción, edificación, diseño y servicios conexos en Lituania. EstaLey se refiere
también a algunos servicios profesionales como ingeniería y arquitectura.

Una nueva Ley de Seguros se aprobó el 10 de julio de 1996. Establece una supervisión más
estricta que la anterior de las compañías de seguros, introduce el reaseguro (que no estaba incluido
en la ley anterior) y distingue entre seguros de vida y otros como categorías separadas. Mediante ciertos
privilegios en el sistema tributario, la nueva ley induce al público a utilizar más este tipo de servicio.

Como se indicó en la respuesta a la pregunta 406 (WT/ACC/LTU/10), el Seimas (Parlamento)
aprobó modificaciones y disposiciones complementarias de la Ley de Bancos Comerciales el 4 de junio
de 1996. Su objeto es crear condiciones más favorables para el establecimiento y funcionamiento de
las sucursales y filiales de bancos extranjeros.
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La Ley de Comercio Público de Valores, aprobada el 16 de enero de 1996, regula la actividad
de los intermediarios financieros en el mercado de valores.

Unanueva Ley de Medios deComunicación Social (2 de julio de 1996) establece procedimientos
para reunir, obtener, preparar y distribuir medios de comunicación social, y define los derechos y
responsabilidades de periodistas, distribuidores y propietarios de medios de comunicación social.

La Resolución del Gobierno Nº 550 (8 de diciembre de 1995) reglamenta la "concesión de
licencias para servicios de turismo".

La Resolución del Gobierno Nº 94 (17 de enero de 1996) reglamenta la investigación,
conservación y reserva de valores culturales inmuebles y las condiciones de tales obras, la preparación
de proyectos, y la concesión de licencias de reserva y restauración de valores culturales muebles.

El Gobierno está trabajando con los ministerios y organizaciones responsables y con el Parlamento
para que las exigencias de la OMC se recojan en las nuevas leyes y reglamentos. El régimen de licencias
de Lituania no discrimina entre servicios o países proveedores de servicios (artículo II) salvo lo dispuesto
en acuerdos de integración económica conformes al artículo V. El Gobierno facilita información completa
sobre leyes y reglamentos en la Gaceta Oficial como se dispone en el artículo III. Está preparando
sus requisitos de calificación, normas técnicas y requisitos para la concesión de licencias de conformidad
con lo establecido en el artículo VI.

Acuerdos comerciales

Pregunta 515

En la respuesta a la pregunta 334, Lituania indica que el Acuerdo Trilateral de Comercio
sobre Productos Agropecuarios se firmó en junio de 1996 y entrará en vigor tras haber sido
aprobado por los respectivos Parlamentos de los países bálticos. ¿Cuándo ha de entrar en vigor
el Acuerdo Bilateral? Sírvanse facilitar el texto del Acuerdo, con las disposiciones concretas de
acceso al mercado para la supresión de barreras entre los tres países.

Respuesta

Un Acuerdo de Libre Comercio entre Lituania, Estonia y Letonia referente a los productos
industriales entró en vigor el 1º de abril de 1994. Un Acuerdo de Libre Comercio para los países
bálticos referente a los productos agropecuarios entró en vigor el 1º de enero de 1997. Lituania ha
facilitado los textos de ambos Acuerdos a la Secretaría de la OMC. En ambos Acuerdos se dispone
el libre comercio (no medidas provisionales) con tarifas nulas entre los tres países.
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